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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000257 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   PEDRO ANTONIO LOPEZ GUZMAN a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $32.341.414,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 192), con vencimiento el 3 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)                                                      

                                                                  

Proceso: Ejecutivo 2022-000259 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RECHAZA la anterior demanda por falta de competencia por el factor territorial. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el domicilio de la parte ejecutada, corresponde al 

Municipio de Soacha en el departamento de Cundinamarca, según se extrae del escrito 

subsanatorio que antecede (fl.17), siendo por ello el competente para conocer de la 

demanda, el juez de dicho lugar (num. 1 y 5 art. 28 ibídem). 

En consecuencia, remítase la demanda junto con los anexos al Juez Promiscuo del 

municipio de Soacha que por reparto corresponda. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000261 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   ALBA NIDIA GARCÍA MOLINA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $34.191.793,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 191), con vencimiento el 3 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000263 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   GERALDYN MILADY TRUJILLO GOMEZ a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $22.238.979,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 191), con vencimiento el 3 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: ejecutivo 2022-000265 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 

2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 

d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 



Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 de mayo de 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-000267 
 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 
2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

 

 

 



 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000269 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   EDGAR ORLANDO GOMEZ ALVAREZ a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $19.782.859,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 191), con vencimiento el 10 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Comisorio 2022-000271 

 

Teniendo en cuenta que el despacho comisorio de la referencia emitido por el 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  fue dirigido para los 

Juzgados de pequeñas Causas y Competencias Múltiples encargados de 

Despachos Comisorios y a la Alcaldía de la Localidad Correspondiente, por 

secretaría devuélvase el trámite a la Oficina Judicial comitente, para que el mismo 

sea dirigido a la Secretaría Distrital de Gobierno y/o a los Juzgados  creados para 

tal fin, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de 

enero de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, en el que se facultó a los 

funcionarios con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales 

que comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del 

C. G. del P. 

 

Por ello, devuélvanse las diligencias de la referencia, con las constancias del caso. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo: 2022-000273 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte demandante 

actualizado.  

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, así como diligenciando en su 

totalidad el escrito de demanda. 

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
Hr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-000275 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1.-  De igual forma, indique por qué motivo solicita la ejecución a favor de la 

sociedad AECSA S.A., cuando no se evidencia que exista poder conferido por el 

representante o apoderado especial de la prenombrada entidad, con la finalidad de 

forzar la ejecución solicitada, caso contrario proceda a allegar la documentación 

pertinente que la legitime para representar judicialmente a ésta.  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39   Hoy, 20 de mayo de 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-000277 
 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 
2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

 

 

 



 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 



  
  

           226 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000279 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   HENRY MARIO GAÑAN GAÑAN a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.839.886,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 10 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

           226 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000281 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   TATIANA ZENITH LASCARRO TORRES a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $31.333.115,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 3 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo: 2022-000451 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 39   Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

Hr 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01422 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YOLIMA HINCAPIE GUTIERREZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $17.913.525,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo como apoderado 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

     PROCESO: Verbal 2020-00582  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 23 de marzo le cursante, el Despacho Dispone: 

 

Requerir a la parte demandante a fin de que allegue los números de Cédula de 

ciudadanía de los señores SONIA DIAZ AUSIQUE, HELBER GEOVANNY 

AUSIQUE FORERO, WILLER AUSIQUE FORERO  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  39      Hoy,  20 de Mayo de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, Mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2020-00778 

  

En atención al poder que antecede, el Despacho, dispone: 

 

1. Tener por revocado el poder otorgado al Dr.  JOSE LUIS AVILA FORERO 

 

2. Se reconoce personería para actuar a la Dra. ANGELA PATRICIA ESPAÑA 

MEDINA como apoderado de la parte demandante, de conformidad con las 

facultades del poder conferido. 

 

3. Continúese con la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No.39 de fecha  20 de Mayo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

     PROCESO: Restitución 2021-00120 

 

Como quiera que se desconoce el lugar de residencia y el correo electrónico del 

demandado CARLOS ARIEL PEREA RAMIREZ, se ordena el emplazamiento. 

en los términos del artículo 293 del C. G. P. el cual deberá realizarse de 

conformidad al Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación 

en medio escrito. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  39      Hoy,  20 de Mayo de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00155 
                               

     

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que del estudio del 

certificado de tradición allegado  en la anotación No. 13 y, se advierte que existe 

hipoteca vigente sobre el inmueble objeto de cautela, por consiguiente, se ordena 

CITAR al acreedor hipotecario FONDO NACIONAL DEL AHORRO  CARLOS 

LLERAS RESTREPO, en la forma establecida por el artículo 462 del C. G. del P. 

 

Como se surtió en legal forma el emplazamiento de los demandados, y vencido 

el término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse  del mandamiento de pago, los represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a)  GUILLERMO ANDRES ESTUPIÑAN 

VILLEGAS  

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

 

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  39          Hoy, 20 de Mayo de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2021-00194 

  

En atención al poder que antecede otorgado por la representante legal de la 

entidad demandante, el Despacho, dispone: 

 

1.- Reconocer personería para actuar a la Dra. YEIMY YULIETH GUTIERREZ 

AREVALO como nueva apoderada de la parte demandante, de conformidad con 

las facultades del poder conferido. 

 

2.- Tener por revocados los poderes otorgados con anterioridad. 

 

Notifíquese. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No.39 de fecha  20 de Mayo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-00402 
 
 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado (fl. 48) se acepta la cesión del 

crédito efectuada por SCOTIABANK COLPATRIA SA como cedente, a favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFD CANREF como cesionaria, quién en adelante 

adquiere la calidad de demandante dentro del presente juicio. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR 

como apoderado de la parte demandante, de conformidad con las facultades del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZ 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   39           Hoy, 20 de Mayo 2022 

 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

      PROCESO: Ejecutivo 2021 - 00551 

  

 
Teniendo en cuenta que las partes han manifestado de consuno la voluntad 

de suspender el proceso y por intermedio de apoderado, indican el tiempo 
durante el cual habrá de mantenerse quieto el trámite, el Despacho, dando 
aplicación al Artículo 161 numeral 2° del C. G. del P., Dispone:  

 
SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo singular, hasta el 25 de enero 

de 2023, término en el cual la parte demanda debera dar cumplimiento al acuerdo 
conciliatorio celebrado entre las partes.  
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No. 39 de fecha  20 de Mayo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 39 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022. 

 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 

Bogotá D. C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ejecutivo 2021-000561 

 
 

Teniendo en cuenta la comunicación que precede y de conformidad con el artículo 

462 del C.G. del P., previo a decretarse la captura del vehículo allí embargado, la 

parte actora allegue el certificado de tradición y libertad del mismo, a fin de verificar 

la existencia de otros acreedores. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 



 

  72 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2021-00665 

  

En atención al poder que antecede otorgado por el representante legal de la 

entidad demandante, el Despacho, dispone: 

 

1.- Reconocer personería para actuar a la Dra. YARY KATHERIN JAIMES 

LAGUADA como nueva apoderada de la parte demandante, de conformidad con 

las facultades del poder conferido. 

 

2.- Tener por revocados los poderes otorgados con anterioridad. 

 

Notifíquese. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No.39 de fecha  20 de Mayo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00777 
 

Incorpórese a los autos el certificado de libertad de tradición el vehículo que se 

solicita las medidas cautelares, en donde se evidencia que la propietaria es la aquí 

demandada. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de medida 

cautelar, y en vista de que no existe resolución de parqueaderos autorizados por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, se requiere al demandante 

para que informe la ubicación donde debe ser dirigido el automotor al momento de 

la aprehensión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.    39         Hoy,  20 de mayo 2022 

 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2021-00786 

  

En atención a poder conferido visible a folio 50; el Despacho, Dispone: 

 

Reconocer personería para actuar a la Dra. JOHANA CECILIA ARAQUE 

ZULETA como apoderado de la parte demandante, de conformidad con las 

facultades del poder inicialmente conferido al Dr. EIDELMAN JAVIER 

GONZALEZ SANCHEZ. 

 

Notifíquese. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No.39 de fecha  20 de Mayo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciséis (16) se mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

      PROCESO: Ejecutivo 2021 - 00813 

  

 
En atención a solicitud elevada por la apoderadade la parte demandante (fol. 22)  
y dado que la parte demandada no dio cumplimiento al acuerdo de pago  
celebrado; el Despacho, Dispone:  

 
1.- REANUDAR el presente proceso Ejecutivo singular. 

 
2.- Continúese con el tramite de notificacion al demandado.  
 
3.- Elabórese los oficios ordenados en cuaderno de medidas cautelares obrante 
a fol.2. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No. 39 de fecha  20 de Mayo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2021-00814 

  

En atención a la comunicación remitida por la parte demandante en donde da 

cuenta de la renuncia presentada por el Dr.  ANDRES FELIPE GONZALEZ 

obrante a folio 58; el Despacho, Dispone: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por el citado apoderado, quien tenía poder de 

sustitución otorgado por la apoderada principal  JESSICA ANDREA RAMIREZ  

de conformidad con memorial obrante a folio 54. 

 

2. Continúese con la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No.39 de fecha  20 de Mayo de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

      PROCESO: Ejecutivo Singular 2021-00855 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante obrante a folio 15 de medidas cautelares, y por ser 

procedente, se ORDENA OFICIAR  a las entidades EXPERIAN COLOMBIA 

SA (antes Datacrédito) y TRANSUNIÓN SA (antes CIFÍN), para que en el 

término de 5 días hábiles contados desde la recepción del oficio y por el 

medio más expedito, es decir, correo electrónico, remita a este Juzgado 

la información referida en su petición especial obrante a folio 16 .   

 

Notifíquese y cúmplase. 

       

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 
EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
            La anterior providencia se notifica en Estado  

      No. 39      de fecha: 19 de Mayo 2022  

 
    

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00950 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 287 menciona en su parágrafo tercero: Los autos solo 

podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de 

parte presentada en el mismo término. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de librar mandamiento de pago frente a los 

intereses corrientes y otros conceptos, debe darse aplicación al mencionado artículo 

y en consecuencia adicionar el mandamiento de pago, por lo anterior, el despacho 

resuelve: 

PRIMERO: ADICIONAR el auto que libró mandamiento de pago de fecha 24 de enero 

de 2022. 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por los intereses de plazo, los cuales se 

liquidaran con la presentación de la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Pertenencia 2021-01027 

En atención a memorial allegado por el apoderado de la parte demandante en donde 

solicita dejar sin valor y efecto el auto de fecha 23 de marzo del cursante, auto 

rechazó la demanda por no haber sido subsanada; luego de revisado el proceso se 

observa que no le asiste razón al memorialista toda vez que aduce que subsanó la 

demanda con escrito allegado el 9 de diciembre de 2021 siendo esto incorrecto, 

toda vez que el auto que Inadmite es del 11 de Marzo de 2022, por lo que no podría 

el apoderado haber subsanado la demanda  4 meses antes de haber sido proferido 

el auto; adicional, el escrito de subsanación fue allegado el 25 de marzo de 2022, 

es decir 5 días después de haber vencido el término concedido para subsanar.  

Por lo anterior, el Despacho Dispone:  

1.- Mantener el auto de fecha 23 de marzo de 2021, que rechazó la demanda por 

no haber sido subsanada dentro del término concedido. 

2.- Archivar de manera definitiva, dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 20 Mayo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-001029 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de HENRY MISAEL GORDILLO VELASQUEZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FRANCISCO HORACIO GIRALDO CASTAÑO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.895.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 1, con vencimiento el 20 de diciembre de 2019. 

 

2. Por la suma de $6.895.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No.2, con vencimiento el 20 de enero de 2020. 

 

3. Por la suma de $6.895.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 3, con vencimiento el 20 de febrero de 2020. 

 

4. Por la suma de $6.895.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 4, con vencimiento el 20 de marzo de 2020. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las letras 

y hasta que se verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 



el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado MELQUISEDEC DELGADO 

MATEUS como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-01104 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante obrante 

a folio 11, se observa que le asiste razón y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del CGP., se CORRIGE el auto el cual Libra mandamiento de pago  

obrante a folio 9, en el sentido de indicar que la fecha correcta es 15 de diciembre 

de 2021, y no como allí se indicó.   

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 20 de Mayo de  2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  

  21  C. MEDIDAS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo: 2021-01206 
 

Incorpórese a los autos el certificado de libertad de tradición el vehículo que se 

solicita las medidas cautelares, en donde se evidencia que la propietaria es la aquí 

demandada. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de medida 

cautelar, y en vista de que no existe resolución de parqueaderos autorizados por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, se requiere al demandante 

para que informe la ubicación donde debe ser dirigido el automotor al momento de 

la aprehensión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.    39         Hoy,  20 de mayo 2022 

 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo 2021-01220 

En atención a memorial allegado por el apoderado de la parte demandante en donde 

solicita dejar sin valor y efecto el auto de fecha 4 de marzo del cursante, notificado 

por estado # 21 del 9 de marzo, el cual Rechazó la demanda por no haber sido 

subsanada; revisado el expediente digital se observa que NO le asiste razón al 

memorialista, toda vez que aduce que subsanó la demanda con escrito allegado el 

día 31 de enero en horas de la noche, y que se entiende recibido el día siguiente, 

es decir el 1 de febrero; fecha en que el Consejo Superior de la Judicatura ya estaba  

bloqueando los correros fuera de la hora laboral, por lo tanto no se recibió mensaje 

alguno, tal como se puede evidenciar en el pantallazo obrante a folio 38; igualmente, 

no se observa ningún otro hallazgo ni correo del apoderado, para el día 1 de febrero 

fecha en que vencía el término para subsanar la demanda.  

Por lo anterior, el Despacho Dispone:  

1.- Mantener el auto de fecha 4 de marzo de 2021, que rechazó la demanda por no 

haber sido subsanada dentro del término concedido. 

2.- Archivar de manera definitiva, dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 20 Mayo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso Ejecutivo Singular 2021-01286 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante obrante 

a folio 65, se observa que le asiste razón y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del CGP., se CORRIGE el auto el cual Libra mandamiento de pago de 

fecha 2 de febrero de 2022, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de 

pago por la vía Ejecutiva de mínima cuantía, y no como allí se indicó.   

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 20 de Mayo de  2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01326 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de GERMAN AUGUSTO GUERRA LOZANO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

LUZ MARINA TORRES ROJAS las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.800.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  número 01 (fl. 3), con vencimiento el 30 de octubre de 

2020. 

 

2. Por la suma de $1.300.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  número 02 (fl. 5), con vencimiento el 30 de noviembre 

de 2020. 

 

3. Por la suma de $1.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  número 03 (fl. 7), con vencimiento el 30 de diciembre 

de 2020. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las letras y 

hasta que se verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado José Fernando Cabrera Perdomo 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01382 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

DIGITAL S.A.S y JESSICA MARÍA DAVILA BARRERA a quienes se les ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré 2020086711 

1. Por la suma $2.500.000,oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas correspondientes a los meses de noviembre de 2020 a febrero de 2021, 

las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día del mes, y de conformidad con 

los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $527.912,60por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré 2020087642 



 
 

5. Por la suma $8.937.499,95 a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas correspondientes a los meses de septiembre de 2020 a noviembre de 

2021, las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día del mes, y de conformidad 

con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

6.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

7. Por la suma de $494.492,97  concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

 

8. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Pagaré 79011094 

9. Por la suma de $9.917,068,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 16 de diciembre de 2020. 

 

10. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S como 

endosataria para el cobro quien actúa a través de su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01384 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HECTOR JOSÉ GIRALDO BETANCUR a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $9.004.520,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01388 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUÍS FERNANDO MARÍN ARIZA a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $554.735,oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no pagadas 

del Pagaré (fl. 31) correspondientes a los meses de marzo a octubre de 2021, las 

cuales tienen fecha de exigibilidad el día 10 de cada mes, y de conformidad con los 

valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $926.453,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

4. Por la suma de $7.348.330,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 



 
 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Paula Natalia Carreño Correa como apoderada. 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01390 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUZMIR ALMEIDA AMADO PADILLA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $8.670.551,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01394 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo del pagaré arrimado a este trámite (fl. 4), junto con los intereses de mora, 

se encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues el título valor base de la 

ejecución no tiene forma de vencimiento, requisito esencial establecido por el 

artículo 709 del Código de Comercio. 

 

De tal suerte, como el documento allegado y en el que se cimentan las pretensiones 

de la demanda, no reúne la totalidad de los requisitos que reclama el artículo 709 

del Co. de Co., puntualmente el de exigibilidad; bajo estos derroteros debe indicarse 

que el documento aportado como base de ejecución no tienen la fecha de 

vencimiento, por lo tanto, este carece de dicho requisito, y por ende, no tienen el 

carácter de títulos valores, al no cumplir con los requisitos que exige la precitada 

norma. 

 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. en contra de CARLOS IGNACIO MANOSALVA ARCOS 

 

Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01398 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JAIME PULIDO GALINDO y LEONARDO PULIDO 

HUERTAS. a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta decisión y a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO 

DEL PARQUE I P.H. las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de $32.700,oo por concepto del valor insoluto del saldo de la cuota 

de administración del mes de diciembre de 2019 con vencimiento el último día del 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $3.135.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2020 a julio de 2021 con vencimiento el 

último día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

3. Por la suma de $533.600,oo por concepto del valor insoluto de la cuota 

extraordinaria de administración del mes de junio de 2021, con vencimiento el último 

día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductiorio 

 

4. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 



a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Andrés Fabián Herrera Guerrero como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01402 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra RAUL EUGENIO GAONA BOHORQUEZ y YOHANNA 

PAOLA CHARRY SERRANO a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $5.810.000,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de marzo a septiembre de 2021. 

 

2. Por la suma de $1.660.000,oo por concepto de la cláusula penal pactada en el 

contrato base de ejecución. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta el pago total 

de la obligación o hasta la entrega del inmueble arrendado. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Simón Ribon González como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01438 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARTHA JUDITH PACHON PRIETO y JOHAN CAMILO AMAYA QUINTERO a 

quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA., 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $1.115.892,oo oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré correspondientes a los meses de mayo a septiembre de 2021, 

las cuales tienen fecha de exigibilidad el día 5 de cada mes, y de conformidad con 

los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $92.703,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

4. Por la suma de $1.800.826,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 



 
 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Isabel Cristina Correa Gallego como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01440 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARÍA MATILDE AFANOR DE BAZZANI a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.985.494,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 8 de septiembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

  

3. Por la suma de $2.121.653,oo por concepto de intereses de plazo pactados en 

el pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Eduardo Talero Correa como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00010 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

RICARDO SANCHEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FINANCIERA JURISCOOP 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.204.596,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 13 de agosto de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ariza Álvarez como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 20 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00131 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio de fecha 25 de abril de 2022, dentro del término concedido; el Juzgado 

con fundamento en el artículo 90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 19 Mayo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



29 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00141 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio de fecha 25 de abril de 2022, dentro del término concedido; el Juzgado 

con fundamento en el artículo 90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 20 Mayo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



9 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00143 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio de fecha 25 de abril de 2022, dentro del término concedido; el Juzgado 

con fundamento en el artículo 90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 19 Mayo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



8 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00147 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio de fecha 25 de abril de 2022, dentro del término concedido; el Juzgado 

con fundamento en el artículo 90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 19 Mayo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00164 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio de fecha 20 de abril de 2022, dentro del término concedido; el Juzgado 

con fundamento en el artículo 90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 20 Mayo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-00192 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio de fecha 26 de abril de 2022, dentro del término concedido; el Juzgado 

con fundamento en el artículo 90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   39           Hoy, 20 Mayo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000235 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MANUEL VICENTE TORDECILLA CASTRO a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.394.460,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 20 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000237 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MIGK JAGGER PEÑA BENAVIDES a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.938.653,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 27 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000239 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de BLADIMIR PENILLA QUINTERO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.276.159,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 27 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000241 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   KISLET  ABIHAL  BOLIVAR  MANJARREZ  a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $23.328.930,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 20 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)                                                      

                                                                  

Proceso: Ejecutivo 2022-000241  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, prestaciones 

sociales y demás emolumentos que devengue la parte demandada, en la entidad 

mencionada en el escrito de medidas cautelares del folio 2 que antecede. 

Líbrense sendos oficios con destino al pagador – tesorero de dichas entidades, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. Advirtiéndole que en caso de incumplimiento responderá por 

dichos valores y se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el embargo a la 

suma de $46.657.860.oo.  

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares que antecede, 

posea  el demandado en dichas entidades. 

Líbrese oficio con destino a los gerentes de los bancos, comunicándoles la medida 

y para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996,  en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. 



3 
 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el embargo a la 

suma de $34.993.395,oo 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000243 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   JAVIER ANDRES PALACIOS SALGADO  a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $21.436.557,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 27 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

           265 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000245 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   VIANEY YASMITH RODRIGUEZ BELTRAN  a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.029.971,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 3 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

           265 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000247 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   AZUCENA DIAS MOQUERA  a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $30.299.480,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 3 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000249 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   JOSÉ FERNAN CUERVO LOPEZ  a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CARLOS ALBERTO CASTILLO POVEDA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $840.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 3 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que CARLOS ALBERTO CASTILLO 

POVEDA actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

           265 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000251 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   WILFREDY PARRA CUESTA  a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $18.625.005,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 191), con vencimiento el 3 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

           265 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000253 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   GUSTAVO ADOLFO BADILLO GONZALEZ  a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.194.907,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 191), con vencimiento el 10 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Restitución: 2022-000255 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 39  Hoy, 20 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

Hr 

 


